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para la <ledaración de zona de reserva provisional a favor del
Estado para investigación de cobre, plomo, cinc. plata. cobalto.
níquel. molibdeno. hierro, man¡a.neso }' .fosfato.. en el área que se
denominará «Las Estancias). -comprendida en las proyincias de
Granada, A.lmería y Murcia. y cuyo perímetro .definido -por
coordenadas geográficas se designa a continuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
2" 29' 00" oeste con el paralelo 37' 35' 00" none, que con-..ponde
al vértice l.

o Area formada -por -arcos de meridiano. referidos al de
Greenwich. y de paraletos determinados- por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:

Veniccs lo"ngilud orste Latitud non('

1 2' 29' 00" 37' 35' 00"
2 2' 15" Qfl" 37' 35" 00"
3 :t' 15' 00" 37" 39' 00"
4 2' 04' 00" 37' 39' 00"
5 2' 04' 00" 37' 44' 00"
6 l' 42' 00" 37' 44' 00"
7 l' 42' 00" 37° 34' 00"
8 2° 04' 00" 37° 34: 00"
9 2° 04' 00" 37° 28' 00"

10 2' 29' 00" 37' 28' 00"

.

El perimetro así definido delimita una superficie de 3.951
cuadriculas mineras.

Madrid. 4 de septiembre' de 1985.-EI Director .general. Pedro
L4aur Otero_

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
apnrPba el anttprOyecto de ampliacüín d~ la 'Capaci
dad de manipulación y almanecenamiento de grano
tk sus instalaciones en el poligono industrial de la
zona franca del pueno, en Barcelona, y se 'declara
rx:ogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria en Barcelona. promovida por la
Empresa Manipulaciones y Almacenajes Portuarios.
Sociedad Anúnima» (MAPSAj.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Manipulaciones y Almacena
jes Portuarios, SocIedad Anónima» (MAPSA), con número de
identificación fiscal A-08,145.518, para la ampliación de la capaci
dad de manipulación y almacenamiento de grano de sus instalacio
nes en el polígono industrial de la zona franca del puerto, en
Barcelona, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 16 de .eptiembre de 1983 y demás dispo.i·
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha
tenido a bien disponer: .

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industliai agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 «d1oletin Oficial del
Estado.» del 24), para la ampliación de la capacidad de manipula~

ción y almacenamiento de grano de las instalaciones de ~ industria
de referencia.

Dos.-eonceder a -ia atada Empresa- para tal fin Ios·beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima Qúe en el mismo se expresa, excepto
lo relativo a expropiación forzosa porque no ha sido justificado, y
la cuantía de la subvención, Que se fijará cuando se apruebe el
proyecto definitivo. ~ . ','

Tres.-Conceder un plazo de tres meses, contados a partir de su
publicación el en «Boletín Oficial del Estadm>. para Que la Empresa
beneficiaria presente el proyecto definitivo y la justificación de que
dispone de la tercera parte de la inversión.

Cuatro.-Hacer saber Qué en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~ados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de

las. bonificaciones o subve~ciones ya disfrutadas. A este fin
quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13'de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director geneml, Vi""nte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dirtttor ~~rtll de Indústrias A.grarias)· ."limentarias.

ORDES de 8 de Ottuhr(' de 1985 sohre declaracio!les
de cmec.'ha .1' de t'.üslencias d(' proclfiC1V) en e/ sedor
ritirinícola.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1361/1985 por el Que se regula la campana vínico
alcohole11l 1985/1986. se considera necesario adaptar las declara
ciones anuales de cosecha. producción y exislencias a los criterios
comunitarios ante la integración de España en la Organización
Común del Mercado Vitivinicola.

En su virtJJd, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Las bodegas que_ en la presente campaña hayan

elaborado vino y/o mosto en volumen superior a 20 HI con uvas
o mostos. propios o adquiridos. deberán efectuar la declaración de
cosecha que se recoge en el anejo número l. debiendo especificarse
los datos relativos al rendimiento por hectárea. a que hace
referetlcia el artículo 4.° I

Las bodegas que al 30 de no\'iembre de J985 posean existencias
-de ·-campañas anteriores de mostos. v-inos. mislelas ~. bebidas
amisteladas deberán efectuar la decJaración de existencia que f¡gura
en el anejo número 2.

De acuerdo ron lo dispuesto en el ~to 835/t9n. dt' 13 de
marzo. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 251 I<no.
Estatuto de la Viña. del Vino y de ros Alcoholes. las dcclaracionrs
anterionnente citadas se asentarán en los Libros-Registros estable
cidos en Su anículo 107.

Las cantidades recogidas tanto en la declaración de cosecha
como en la declaración de existenciaS de campañas anteriores se
anotarán en 10s Libros-RegistTos. de5g1osándolas por partidas según
clase de producto y ¡raduación, de acuerdo con lo previsto en el
apartado 4 del citado anículp..

ArL 2.a Los industriales. almacenistas y comerciantes máyo
ñstas Que al 30 de noviembre posean existencias de campañas
anteriores superiores a 100 HI de los productos indicados en el
artículo 1.° deberán efectuar la declaración. de existencias en esa
fecha. a Que se refiere el anejo número 2.

A.n. l.o Las declaraciones anuales a --<¡ue se refieren los
articulas 1.° y 2.° deberán presentarse para su visado y conforme.
con 1mi'erioridad al 15 de diciembre. ante la Junta Vilivinicola
correspondiente o. en su defecto. ante la Cámara Agraria más
próxima. .

Art. 4.° 1. El rendimiento en HI por Ha. relativo a las
declar.aciones del artículo 1.°, será la relación entre el volumen total
de mosto producido y la superficie de viñedo de donde proceden
los productos. ; .

2. En el caso de Que las' declaraciones del artículo 1.0 no
aporten los datos Que permitan determinar el rendimiento por
hectárea. se adoptará _por el SENPA el rendimiento medio de la
zona donde se haya realizado la elaboración.

An. S.-{) A efectos de las declaraciones del artÍ<'ul0 1.°. se
considerª como «Otros productos», los: .

Mostos y vinos procedentes de uvas que ñQ figuran como
variedades para vinificación en el apartado A.. del anejo del Real
Decreto 1195/1985. de 5 de junio, sobre calificación de variedades
de vid.

Orujos, lías. segundas y piquetas, obtenidos en la campaña.

Art. 6.° Las Juntas Vitivinícofas y, en su caso. las Cámaras
Agrarias remitirán las dec1u.aciones presentadas a la Jefatura
Provincial del SENPA y copia a los Servicios provinciales de
Defensa contra Fraudes, con anterioridad al 5 de enero de t 986.
junto con un resumen de las mismas.

Art.7.0 Por los-()rpnismos afectados por la -presente Orden se
dictarán y adoptarán fas disposiciones necesarias para el mejor

. cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que-comunico a VV. 11.
Madrid. 8 de octubre de 1985.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Presidente del FORPPA; Secretario general Técnico del

Ministerio de Agricultura,' Pesca y Alimentación: Director
general de Política Alimentaria. y Director general del SENPA.
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NOTA - ANTES DE RELLENAR ESTE IMPRESO, LEER DETENIDAMENTE LAS OBSERVACIONES REFLEJADAS EN L DORSO •

Visad) Y cmr<Z1!lt: ..................•... • de •••..••••••••••..... de 19&••

EL PfE5II»m: tE LA JltlI'A VITIVINI01A. EL TI ULAR DE LA BODEGA,
o PRES DENTE DI LA ENTIDAD,



BOE núm. 247 Martes 15 octubre 1985

ANIJO MI 1

(A.var-eo)

32443

aeta o.claracl6n deber' pr••entaNe durlU\te los quince prl"roa díu del ... de dic:letlbre '1 referido. loa da
toII al 41. 30 de ftovi,lIbra.

In virtud de lo ••ubleell1o eh el ArUe!Üo '73 de la Ley 2!./1910." de :2 de d1c:1_bre. la pr-nent.e Declarad6n 
..u. eolIetid. al • .creto ••tacU.,Uco. t.u t.hadacW. en loa dato. que ee "pr••en, ••tarb wJetM a 10 que detenlli
na el ArtIculo 12\l de la 1..,. , el "'l...nto. -

DBSERVACIOHIS

(1) A rellenar por el a."A. de acuerdo can al C6di¡o del 1NI.

(2) La boda._ .l.bor~re cu.pli••ntari la Declarac16n y adjuntar' relacl6n individualizada de no-bre,D.N.t,
domicilio y n~ro • Kect6¡radoa que corre.ponde a cada ,elaborador•• efectos de entreta v{nlca.

(3) D.N.l. o C6di&o de ldentirlcac16n Fiacal (C.I.'.>, o Número de Identiflcaci6n Fiacal (N.t.F.).

(4) En la l1n•• de meato producido, ee declarar' el elaborado con uva. propia 7 adquirida.

('5) En la Unea de IIOsto producido, ae indicar' .0lMente .1 ~to cOlllPrado. cUY. E.V.O. correapon~ a la 
bodeaa que lo elabor6-.

un Los productos a declarar aon:

"""'" Producto """'" PrOducto

01 Mosto para vlnlf1caci6n 13 Vlnoa .enerosos, Aeneroaoa licoroaoa y lie~

~ ...to por. eonsUlllO directo ....""
03 _to oioncentrado " 8ebl~ ..~steladas

04 Arrop. " Vinos aromAticos, vermuta Y aperlt1."os v!ni

.""
05 Color

lO Vinos. ••pueosoa
06 fu_tela

17 V'_ .asitie.dos
(f1 Vino blanco lB Vinos de aluja
OS Vino .....do

" V..... destilarpor.
09 Vino clarete 20 Oruj""
10 Vino tinto

al Uas
11 V'no enverado ,. ehacol! 22 Seaund••
12 Vino dulce naturd 23 Piquetas

.

(7) Se pondr6 una X en al tipo de vino o IIOsto que corresponda. SOLO PUEDE PONERSE UNA X EN CADA LINEA.
Loa ti~ d. vino (-.oato). son:

Vino de ..ella

Is el procedente de variedades de uva de vinificaci6n autorizadas ~or la leg181aci6n ."ilente.y apto
para el ConISwao humano.

V.P.E.P.C. con D.O.

Los vin08 producidos y .factivamente prote¡idoe Y comercializadoa por una DenOl'linaci6n de Orilen. se
rin aquélioe que hayan cumplido en .1.1 producci6n, elaboraci6n y erian2a, todos 108 requisitos eXi&i=
do_ en la re¡18lllentaci6n de au Denomlnaei6n de Orilen.

Otros productos

Son, adeMis de los conai¡nadós bajo los c6diIO. 19, 20. 21, 22 Y 23, los vinos o Mostos obtenidos de
uva de me.a, o sus destrlos, 7 los obtenidos aei~i.mo de híbridos.

(8) Se especificar' el número de Rectireas de iaa que procede el vino (para cada lineal.

(9) Indicar el rendimiento Medio en Hect6litro. por RectAres (para eada linea).

(10) In la subcolu.na l' ae colocar' une e (Comprado) D una V (Vendido). aegún la operación de que se trate
En la subcolUMna 2' &e reflej.rán loa Hect6litro. objeto de la operaci6n.

EJMPLARES DE LA DECLARACION y SUS DESTINOS.-

ORIGINAL Y l' COPIA: JEFE PROVINCIAL DEL SENPA.
2' COPIA: SERVíCIOS PROVINCIALES DE DEFENSA CONTRA FRAUDES.
3'· COPIA: ELABORADOR.
4' COPIA: JUNTA VITIVINICOLA 6, EN SU CASO CAMARA AGRARIA.
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DECLARACION DE EXISTENCIAS DI VINO Y

DE MOSTOS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1985

(C..paft.a anterioresl

Provincia: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

_lo: ..

~~ por la J\I'lt:a Vlt1vinlcole:

ANEJO nt 2

el] (1)

CLCI (l)

.'-1 1~1

....
'".........

amAS lCDLlllOIES

51141:J
S.A.T.

31::1
s::ctm\D -=w<rn.

lD 2D·
I'E:IBB P'lSICA <XIHRATIVA

~ de RI!Ig1stro de :InclI!Itrt.~: •••••••••••••••••
D.N.I. o C.I.r. (2) .
~111d::e Y1"Dd:In!l. o~ Sa:1a1: ••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,•••••••••••••••••••••••• D»I1cilio (celle, t:inIIim.
"""",,,18): .
DcIn1c1lio BoclegI: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '" •••••••••••• ','"

TITULAR DE LA BODEGA:

...-..'- Tlnlxlo. Clarotoo -PIIJll:llll - .- <JmIVACllHS
111. 111•. 111. .

Vll«E 1. Exfstmc:1BB en bodega e1al::llxWtn.:
al V:in:s de mesa
b) V1rD8 prcdJ:id:ls y efect1~~ Y~

li7at:::8 por \Rl 0.0.
e) otraJ v1noe (3) De l~ CUllee

'I'llrAL ........ - vim8 (111) ................

2. ExistencJlI8 en peder dlJ ird.Btr1ales, a1nB::En1st. '7
qcJIIE!I"Cialtes: .
a) Viroa de rnef3.

b) Vinos ¡rod,rili:e Y efecti~ protegi.d:Je Y CCJIleI"t:Í!
1tmi::ll pcr ..... 0.0.

e) otros vin:JB (3) De 1011 oales
'IUl'AL ........ - vim8 (111) ................

~ 1 Fx1et....d. fIl b)yt el.......:

8)M:mto~
. - - - - -- -- ¡- - -- - - - - ---- - -

b) fIbsto de \MIl cxu:::&ttaab

TOl'AL ........

2. Exist«1cies en pc:dllr de inlJIJtr1al.ee, iWYecelilltsB Y •
CQ'fll!'('Ciartee:
8) M:JBto caBeI"\I8OO .
b) M::etD de i.MJs WLdlbeeb ,

rorA!. ••••••••

NOTA - ANTES DE RELLENAR ESTE IMPRESO, LEER DETENIDAMENTE LAS OBSERVACIONES REFLEJADAS EN EL DORSO.

Visado y conforme:
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VITIVINICOLA.

•••••••••••• a ••••• de •••••••••••• d'e 198.•

EL PROPIETARIO DE LA BODEGA

O PRESIDENTE DE LA ENTIDAD.

~

~
~-v.

i
'"00
v.

13
"""C·
;3
'"...
-.l
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AQJO n' 2
(Raverlol

E.t-. OM:hr:ael6n deboIr' pr-.ntll,... 4~te 1011 quine.. tl:¿"~ dí .. del ..es do! dielM1bre J referidos 1<M1 tlldoIi al di. 30 de novi.abre.

In virtud de lo ..~lecido en el 'uticulo 73 61 le Le, 25/1010, de 2 de dic1-.bre, h pn••nt4' Olel.ración ..U -.e-ettda ,1 Nereto .. tedíet1c:o. Le.
rat.edadee u 10. d_w. que .e .llp,.•••n ••atar'" _jlu..'. lo q..e deterai.rnI el Art..le ...lo 123 .. le Ley, el Jleal_nto.

oaSEIIIIAClOHE5

(1) A relhnar poi" d SUCPA. de !"do COl'l .1 C64leodal lN1.

(ZJ D.N,L, o C6di&O de IcSent1ticec16n 'iacal (c.l.r.), o NúNro de Identit1c.,;ión .bcd (H.I,r.).

Ul Otros vlnoll. Son l~~.n loe. n_roe 11, 14, 15, 11 Y 18 Y aqu,uOll ~ corr..pond1lncSo' •. 10ll n.-~ 12,13., 16 !'lO tenlan

~nacl6n de Orí&en, :r QUe rt..,.an en el cl*4ro .t~lel'lt.:

-.. hoducto .,..., Producto

01 -'to para .inU'ic.e16n l' Vinoe &en.~o•• ,lneroe.OII l1conHIol , l1col'OIIo,

02 "to par. cona~ directo "
Ioebi__¡ehleda

O, MlMto concentrado l' Vinoe ~t1co•• venlluq y ~.rUi"'OII vinleOll.. An'op• l' Vino. "P~o.
O, Color 17 V1noe- .uif1c'lSo.

DO il1.t.eb 18 Vino. dio quj.

07 Vino blMCo 10 Vinós par' d..tU.,.

08 V1no ro• .oo '0 .....j-

O> V1no el,rete • - " L'u

10 Vino Unto ., So""",

11 Vino ""v.rado y chaeoU 23 Pl~t.aII

l' V1no dulee nat\lr.l

EJDlPLARltS DE LA DECLARACtON y SOS DlSTINOS.

caICIHAL y 11 COPIA: Jan: PIOVIlICIAL DEL SMPA

21 COPIA: SERVICIOS PJlOVIHClALES DI DUDSA COImlA f'lAlIII:S.

31 COPlA; IUdIOf.A.DOIl.

4 1 COPIA: Jutn'A Vlt1VIMlCOLA O, 1M SU CASO CAMARA AGRARIA.

21249 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad a la concesión del título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
portino.

Recibida en lá Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, concediendo el_título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a la Agrupación de Sonseca,
provincia de Toledo,

. Esta Dirección General ha dispueSto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

1.0 que se comunica a V. S. a los efectos oportunos.
.. Madrid, 30 de septiembre de ~ 985.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

21250 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de la Praducción Agraria. por la
que se da· publicidad a la concesión del título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a los -efec.tos
sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
porcinq.

Recibida en la Subdirección General dé Sanidad Anima! la
comúnicación de la Dirección General de Producción eIndustrias
Agro-Alimentarias de la Generalidad de Oltaluíla, concediendo el
titulo de «Agrupación de Defensa Sanitarill» a las Agrupaciones de

El Pallars, de la provincia de Lérida y Ruidoms y La ValI de üala,
ambas de la provincia de TarragGna, -- .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. a los efectos oponunos.
Madrid, 30 de septiembre- de 1985.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

21251 RESOLUCJON de 30 de septiembre de/985. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da 'publicidad a la concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional a una explot~ción
porcina.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Comunidad Autónoma de l~ Región de Murcia, concediendo
el título de «Granja de Protección Sanitaria Especiab> a la .explota
ción porcina «Lo Salís», del municipio de Santonera, propiedad de
«Lo-Sotis, SoCiedad anónin1a»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios. y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. a los efectos oportunos. .
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-El Director general. Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


